
 
 

   
 

Facultad de Ingeniería 
                                    Decanatura 

 

PBX 57(1)3239300 Ext. 1502 
Carrera 7 No. 40B 53 Piso 5, Bogotá D.C. – Colombia 
Acreditación Institucional de Alta Calidad. Resolución No. 23096 del 15 de diciembre de 2016 decano_ing@udistrital.edu.co 

 
IE-6113 
Bogotá, D.C., 16 de mayo de 2025 
 
Doctor 
ELVERTH SANTOS ROMERO 
Vicerrector Administrativo y Financiero 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Ciudad 
 

Asunto: Remisión informe y cumplido transporte terrestre servicios del 01 de abril al 30 de 
abril de 2025 prácticas académicas F. Ingeniería. 

  
Reciba un cordial saludo, 
 
De manera atenta, me permito remitir informe y cumplido del servicio de transporte terrestre presentado a la Facultad 
de Ingeniería para el desarrollo de las prácticas académicas del 01 de abril – 30 de abril del 2025 semestre 2025-I, 
relacionados así 
 
Se anexa 
 

➢ Cumplido de los servicios del 01 de abril – 30 de abril 2025 

➢ Informe de los servicios del 01 de abril – 30 de abril 2025 

 

Cordialmente, 
 
 
 

Ing. JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ MOLANO PhD 
Decano Facultad de Ingeniería  
Universidad Distrital Francisco José de Caldas                                                           
 
 

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Johana Amado Profesional Decanatura Ing. Johana Amado  

Revisó Ing. Luis Gabriel Rodríguez  Funcionario LGRB 

Revisó y Aprobó Ing. José Ignacio Rodríguez Molano PhD  Decano Facultad de Ingeniería  

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a la norma y disposiciones legales 
y/o técnicas y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma del remitente” 

 


